
RC General para
Empresas y Autónomos

Hiscox RC General para Empresas y Autónomos protege a las 
empresas frente a reclamaciones por daños materiales y/o perso-
nales causados a terceros por la actividad profesional asegurada.

Algunas de nuestras principales coberturas

• RC de Explotación
• RC Inmobiliaria
• RC Locativa
• RC Subsidiaria de Vehículos a Motor
• RC Subsidiaria de Contratistas o Subcontratistas
• Transporte de Mercancías
• RC Contaminación Accidental
• RC de los Profesionales Técnicos en Plantilla
• Daños a Objetos Con�ados (salvo las actividades de transporte)
• Maquinaria o vehículos que  no necesiten S.O.A.
• Daños a terceros derivados de incendio, explosión y agua

Opcionalmente puedes elegir:

• RC Patronal  (incluye a los trabajadores de ETTs) con un sublímite por
víctima de 300.000€ por defecto

• RC Cruzada
• Perjuicios Patrimoniales Puros

Empresas y autónomos que realicen trabajos manuales. Dichos trabajos los 
hemos divido en tres sectores.

Ayuda a tus clientes a protegerse frente a reclamaciones
y demandas judiciales

Nuestro apetito

   

   

• Construcción •  No Construcción •  Transporte de mercancías

Consulta aquí el listado completo de nuestro apetito.

Accede aquí a un resumen de las coberturas más detalladas.

¿Porqué la RC General
de Hiscox?

—Claridad en la redacción de las coberturas. 
Especi�camos exactamente lo que estamos 
cubriendo. 

—No aplicamos sublímites por víctima en la 
póliza. Sólo aplicamos sublímite en la 
cobertura de RC Patronal y RC Cruzada.

—Ámbito temporal:

- Cubrimos siniestros ocurridos durante el 
periodo de seguro y reclamados durante el 
mismo o durante de los 36 meses siguientes.

- En RC Productos/Post-trabajos cubrimos 
los siniestros ocurridos durante el periodo de 
seguro por daños por productos entregados 
y/o fabricados, o por trabajos realizados por 
el Asegurado, como máximo, 24 meses antes 
de la fecha de efecto de la póliza y reclama-
dos durante el periodo de seguro o durante 
los 36 meses siguientes o 48 meses en el 
caso de instalaciones petrolíferas o de gas.

—Damos por defecto la RC derivada de la 
Unión Temporal de Empresas

—Añadimos un 10% adicional al límite de la 
póliza, para cubrir gastos de defensa

—Asesoramiento legal telefónico ofrecido 
por ARAG:

- Cualquier empresa, pyme o autónomo de 
Hiscox tiene acceso sin adicional* alguno a 
abogados especialistas para que le asesoren.

Cubrimos todas las RC’s        
que tu cliente necesita para 
desarrollar su actividad, con         
la máxima tranquilidad

Negocios

https://www.hiscox.es/sites/www.hiscoxspain.com/files/listado%20sectores%20actividad.pdf
https://www.hiscox.es/sites/www.hiscoxspain.com/files/Resumen%20coberturas%20RC%20General%20Empresas%20y%20Aut%C3%B3nomos.pdf


RC General para Empresas y Autónomos

¿Cómo cotizo y emito una póliza de RC General?
En menos de diez minutos puedes tener tu cotización a través de 
MyHiscox, nuestra plataforma online de cotización, emisión y 
consulta de cartera activa para corredores. www.myhiscox.es 

Además, con MyHiscox podrás:

Cotizar, editar y emitir un seguro

Consultar el estado de tus cotizaciones

Gestionar tu cartea: consultar datos de tus 
pólizas con Hiscox sea o no nuevo negocio 
suscrito

Gestionar tus pólizas: solicitar 
cancelaciones, suplementos o duplicados 
de documentos 

Noti�car siniestros

Negocios

Ejemplos de algunas empresas que hemos suscrito*

*Primas orientativas sujetas a criterios de suscripción 

Transporte de mercancías
no peligrosas por carretera

•  Vehículos: 1

•  Cobertura: 300.000€

•  Franquicia: 300€

•  Prima neta: 179€ 

Instalación, mantenimiento 
y reparación de Electricidad
Baja Tensión

•  Trabajadores: 3

•  Cobertura: 600.000€

•  Franquicia: 600€

•  Coberturas adicionales: RC Patronal
     y RC Cruzada
•  Prima neta: 672,20€ 
    (coberturas opcionales incluídas)

Instalación, mantenimiento y
reparación de maquinaria
y equipos industriales

•  Trabajadores: 10

•  Cobertura: 1.200.000€

•  Franquicia: 600€

•  Coberturas adicionales: RC Patronal
     y RC Cruzada
•  Prima neta: 1.659,37€ 
    (coberturas opcionales incluídas)

Reparación y/o mantenimiento
de aparatos de telefonía

•  Trabajadores: 15

•  Cobertura: 900.000€

•  Franquicia: 600€

•  Coberturas adicionales: RC Patronal
     y RC Cruzada
•  Prima neta: 1.659,37€

Trabajos de fontanería

•  Trabajadores: 10

•  Cobertura: 900.000€

•  Franquicia: 1000€

•  Coberturas adicionales: RC Patronal
     y RC Cruzada
•  Prima neta: 2.397,65€

Recogida y Transporte de
residuos no peligrosos
(excluida la RC Contaminación)

•  Trabajadores: 15

•  Cobertura: 1.200.000€

•  Franquicia: 600€

•  Coberturas adicionales: RC Patronal
     y RC Cruzada
•  Prima neta: 2.477,26€ 
    (coberturas opcionales incluídas)



RC General para Empresas y AutónomosNegocios

*Estudio realizado por la Asociación Española de Corredurías de Seguros en el que 
se evalúa la calidad del servicio en las compañías aseguradoras.

Hiscox, aseguradora valorada entre el 
TOP3 por los corredores en satisfacción 
global, en las últimas cuatro ediciones 
del Barómetro ADECOSE.* Hiscox España 

info_spain@hiscox.com
www.hiscox.es

    hiscox-espana
@HiscoxSpain

HiscoxSpain

¿Porqué Hiscox?

Excelente tramitación de 
siniestros

• El barómetro de ADECOSE nos avala. Hiscox 
ha sido valorada por los corredores entre el 
Top 3 en satisfacción global en las últimas 
cuatro ediciones del barómetro ADECOSE 
(2016-2020)

• Reconocidos por nuestro excelente servicio y 
tramitación de siniestros en los catorce países 
que operamos

Servicio excepcional solvencia 
�nanciera.

• Aseguradora especialista con más de cien 
años de experiencia mundial y con más de 15 
años de presencia en España

• Gran solvencia �nanciera. Con unos ratings de 
A (Excellent) de AM Best, A (Strong) de  S&P y 
A+ de Fitch

Producto especializado y 
excelente.  

• Como aseguradora especialista, nuestras 
pólizas son muy completas y claras. 

• Amplio alcance de nuestra cobertura: 
incluimos la Unión Europea y Andorra sin una 
franquicia especí�ca para trabajos realizados 
fuera de España.

 

 

Así apoya la RC General a mis clientes

Daños materiales

Una empresa debe transportar unos 
productos a su cliente. El transportista ha 
salido con prisa y no ha sujetado bien la 
mercancía. Durante el trayecto se abre el 
maletero y la mercancía daña tanto 
material urbano como algunos vehículos 
que están en circulación. 

Causar intoxicaciones 

La posibilidades de intoxicar a alguien 
ejerciendo una actividad pueden parecer 
remotas, pero no tiene por qué deberse 
a los productos fabricados o servicios 
prestados. Si tu cliente está organizando 
una �esta o participando en una feria 
comercial y ofrece refrescos o comida y 
alguien se intoxica, podrían demandarle.

Daños personales

Pensar que una empresa que no tenga 
una o�cina de cara al público pueda 
causar este tipo de daños, tal vez es 
impensable. Pero las empresas pueden 
ser consideradas responsables de todo 
tipo de resbalones, tropezones y caídas 
en sus instalaciones, o durante ferias de 
eventos por lo que mejor es protegerse.




